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MARCO LEGAL

a) Constitución Política del Estado; Art. 266 
declara la obligación del Estado para 
estimular los proyectos de forestación, 
reforestación y agroforestería. 

b) Plan Nacional de Forestación y 
Reforestación.- Acuerdo Ministerial N° 113 
del 15 de septiembre de 2006.



c) Decreto Ejecutivo N° 931 del 28 de febrero 
de 2008, que dispone la transferencia de las 
competencias de Forestación, Reforestación 
y Agroforestería productiva, a favor de 
PROFORESTAL.

d) Decreto Ejecutivo No. 969 de creación de 
PROFRESTAL, expedido el 20 de marzo del 
2008, en donde consta las competencias de 
esta Unidad, atribuciones, obligaciones, 
finalidades y funciones.



ESTRUCTURA, FINALIDADES 
Y FUNCIONES DE LA 

UNIDAD DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL 

DEL ECUADOR 
“PROFORESTAL “





FINES Y FUNCIONES DE PROFORESTAL

FINES:
a)  La promoción y fomento de plantaciones

forestales a establecerse en tierras de aptitud
forestal.

b)  La implementación y ejecución del Plan Nacional 
de Forestación, Reforestación y Agroforestería, 
aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 113 
del 15 de septiembre de 2006, publicado en el R. 
O. No. 371 de 5 de octubre de 2006.



FUNCIONES ASIGNADAS

a) Revisar, ejecutar y supervisar el Plan Nacional de 
Forestación y  Reforestación.

b) Definir y diseñar mecanismos para la promoción y 
fomento de las plantaciones forestales en el 
Ecuador, con fines de conservación, ambientales, 
industriales, comerciales y sociales.

c) Gestionar y canalizar fondos para la 
implementación de mecanismos de promoción y 
fomento de las plantaciones forestales y su 
manejo sustentable, de conformidad con el literal 
anterior, para lo cual coordinará con la Agencia 
de Cooperación Internacional.

d) Generar y operar una base de datos para 
organizar el Catastro Forestal Nacional.



FUNCIONES ASIGNADAS

e) Implementar procesos de capacitación e 
investigación, para lo cual podrá contar con la 
colaboración de universidades, escuelas 
politécnicas y otros organismos competentes. 

f) Promover la certificación forestal voluntaria en el 
ámbito de su competencia.

g) Las demás necesarias para la plena consecución 
de sus objetivos.



INFORME DE ACTIVIDADES (1)
20 marzo – 22 mayo 2008)

Consecuente con las funciones, finalidades y objetivos para 
los que fue creado PROFORESTAL, y, considerando el 
marco legal, anteriormente indicado, esta Dirección 
Ejecutiva dentro del período comprendido entre 20 de 
marzo y 14 de mayo de 2008, ha ejecutado las 
siguientes actividades:

� Presentación del Plan Nacional de Forestación:

Este acto público se cumplió el día 20 de marzo de 
2008, en el Vivero “Las Cuadras”, contando con la 
presencia del Señor Ministro del MAGAP, la Señora 
Ministra del MAE, y otros autoridades del Gobierno, así
como representantes de gobiernos seccionales, de las 
Universidades de la industria maderera, organismos 
internacionales y organizaciones gremiales.



PRESENTACIÓN PLAN 
FORESTAL



INFORME DE ACTIVIDADES (2)
20 marzo – 22 mayo 2008

� Reglamento Orgánico:

Se elabora el Organigrama institucional y el Reglamento Orgánico 
Funcional, con fines de operatividad de la Unidad PROFORESTAL

� Reglamentos Internos:

Conforme a la Normativa Legal, se ha procedido a la elaboración 
de los siguientes documentos:

1. Estatuto general de PROFORESTAL;

2. Reglamento general de aplicación del decreto de creación de 
PRPOFORESTAL;

3. Normativa interna para la contratación y administración de 
personal;

4. Reglamento de adquisición de bienes y servicios;

5. Instructivo para el manejo de archivo, documentación y bienes de 
la institución;

6. Instructivo para el uso de vehículos;

7. Instructivo para la calificación y selección de personal.



INFORME DE ACTIVIDADES (3)
PERÍODO: 20 marzo – 22 mayo 2008)

� Contratación de Personal Técnico:

Para efectos de contratación del Personal Técnico de 
esta institución, se solicitó a las Universidades con 
Ingeniería Forestal y al Colegio Nacional de 
Ingenieros Forestales-CONIFOR, para que se 
sugieran nombres de Profesionales distinguidos, 
previo a la designación del Director General Técnico 
de la Institución y en base a esta documentación el 
Comité Asesor Externo sugirió para estas delicadas 
funciones al Ingeniero Edgar Vásquez Merino, 
profesional de muchos méritos y que esperamos 
cumpla con éxitos sus funciones.

Procedimientos similares se han seguido para la 
nominación de puestos de responsabilidad técnica.



INFORME DE ACTIVIDADES (4)
PERÍODO: 20 marzo – 22 mayo 2008

� Acuerdos y Convenios:

El proceso de Forestación, Reforestación y 
Agroforestería contemplado en el Plan Nacional, 
requiere la participación de múltiples actores del 
sector público y privado, por lo que esta 
Dirección Ejecutiva ha puesto esencial atención 
para establecer contactos, realizar alianzas 
estratégicas, diseñar acuerdos y convenios que 
viabilicen la ejecución del Plan Nacional Forestal; 
en este contexto se ha logrado lo siguiente:



a) Convenio por suscribirse entre la “Fundación Vida 
para Quito” y “PROFORESTAL” para la forestación 
de 2.000 hectáreas de pino y otras variedades 
nativas dentro de la provincia de Pichincha que 
deben ser desarrollados durante el año 2009.

b) Convenio con “El Colegio Nacional de Ingenieros 
Forestales del Ecuador-CONIFOR”, “La 
Comunidad de Río Verde” de la provincia de 
Esmeraldas y “PROFORESTAL”, para la 
reforestación de 400 hectáreas de eucaliptos Uro 
grandis.

c) Se encuentra en curso un acuerdo posible entre 
“PROFORESTAL” y “El Consejo Provincial de 
Manabí” con el fin de desarrollar en esa provincia, 
10.000 hectáreas de bosque de producción 
durante el año 2009.



d) En acuerdo con “Comunas de la Provincia del Guayas y de la 
nueva provincia de Santa Elena” se han ubicado 10.000 hectáreas 
de tierra comunal y de propietarios privados con quienes se 
pretende suscribir, en los próximos días, acuerdos de cooperación 
a fin de arrancar la actividad de forestación a partir de enero del 
2009. 



e) Se han realizado contactos 
con comunidades y 
propietarios de tierras en la 
provincia del Azuay; se están 
realizando reuniones con 
sectores campesinos para  la 
determinación de áreas con 
aptitud forestal, igual gestión 
se está realizando  en la 
provincia del Cañar con la 
cooperación de la 
Subsecretaría de la Sierra, en 
Esmeraldas con la 
cooperación de las Juntas 
Parroquiales y en Manabí, 
con la cooperación del 
Prefecto Provincial de esa 
provincia.



f) Se ha conseguido la colaboración directa del sector empresarial 
maderero del Ecuador, quienes han expresado su total e irrestricto 
respaldo al Proyecto de Forestación y a la gestión que viene 
cumpliendo el suscrito Director Ejecutivo;  como una muestra de ese 
apoyo, de momento, se ha logrado, vía donaciones, tener disponibles 
para la siembra inmediata la cantidad de 500.000 plántulas .



INFORME DE ACTIVIDADES (5)
PERÍODO: 20 marzo – 22 mayo 2008

Celebración del Día del Arbol:

� Participación en rueda de prensa conjuntamente 
con MAGAP, INIAP y FAO

� Entrega de arbolitos y trípticos a autoridades 
de gobierno (Presidente, Vicepresidente, 
Ministros)

� Entrega de arbolitos y trípticos en la Asamblea 
Nacional (Montecristi)



MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA, 
ACUACULTUR
A Y PESCA



MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
URBANO Y 
VIVIENDA

MINISTERIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES



PRESENTACIÓN 
DE 

PRESUPUESTOS Y 
CRONOGRAMAS 
DE ACTIVIDADES 
DEL SEGUNDO 
SEMESTRE DEL 
AÑO 2008 Y DEL 

AÑO 2009



Para la elaboración de los presupuestos fue 
indispensable establecer en forma previa fichas o 
referentes técnicos y financieros, estableciendo los 
costos unitarios por hectárea, tanto en la Sierra como 
en la Costa y Oriente, en las áreas de Forestación 
Productiva, de Preservación y Agroforestería; hemos 
tomado estas unidades de valor para aplicar a las 
metas de reforestación que en cada período nos 
proponemos alcanzar; en base a este procedimiento 
consignamos lo siguiente:

En base a la planificación inicial, que se elaboró para 
el arranque de las actividades de la Unidad, se han 
estructurado las Proformas Presupuestarias 
correspondientes a lo que queda del año 2008; tanto 
en lo relativo al presupuesto de inversiones, como al 
presupuesto operativo de la Unidad, conforme 
demostraremos más adelante.



Estudio y Análisis 
de Costos 

Unitarios por 
Hectárea













Nota 1:

En base a considerar los costos 
unitarios anteriormente 
establecidos, se han formulado 
los presupuestos que a 
continuación proponemos.



PRESUPUESTOS 
OPERATIVO Y 

DE INVERSIÓN, 
AÑO 2008







Nota 2: 

De este presupuesto, se 
desprende que USD 7’074.000 
se destinarán al presupuesto 
operativo de la Unidad y USD 
2’000.000, al presupuesto de 
inversiones.



CRONOGRAMA 
DE 

ACTIVIDADES
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Nota 2: 

En base al Cronograma de 
Actividades propuesto y a los 
recursos financieros disponibles 
para este período, presenta el 
presupuesto de inversión para 
el año 2009.





Nota 3:

Existe la posibilidad que dentro de este 
período se pueda recuperar un valor 
aproximado de USD 2'500.000 
depositados por el ex-INEFAN en la CFN 
y destinados, con cláusula específica, a 
proyectos de reforestación; de producirse 
este hecho, habrá que reprogramar las 
actividades, y el presupuesto 
correspondiente al segundo semestre del 
año 2008, con el fin de realizar trabajos 
de preparación de un mayor número de 
áreas forestales del previsto 
presupuestariamente.
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Total Presupuesto  de 
inversión en implantación de 
bosques de producción

57’554.900

Total Presupuesto de inversión 
para Agroforestería

3’584.875

Total Presupuesto de 
Operación

11’169.629,10

Total Proforma Presupuestaria, 
para el ejercicio económico.

72’309.404,10

PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2009



Nota 4: 

El presupuesto propuesto para el año 2009, 
tiene como base de sustentación un estudio 
detallado del costo unitario de cada 
hectárea, a valor actual para implantar 
especies forestales en la Sierra, Costa y 
Oriente, tomando para el análisis 
variedades tales como: eucalipto, pino, 
arabisco, cutanga, laurel, virola, sande, 
teca, mascarey, balsa y guayacán 
venezolano, y, un análisis del costo actual 
del salario.



CONCLUSIONES

a)Por lo anteriormente anotado y dado el tiempo 
transcurrido de gestión, se puede concluir que las 
actividades asignadas a PROFORESTAL se han 
iniciado con un éxito no previsto inicialmente. 

b)El apoyo brindado, por el sector forestal público y 
privado, al proyecto de forestación ha permitido entrar 
en forma directa a un proceso de siembra y 
construcción de plantaciones de forma inmediata, 
cosa que no era previsible al momento de la creación 
legal de PROFORESTAL .



CONCLUSIONES

c) No hubiese sido posible ejecutar el programa de actividades 
cumplidas hasta esta fecha, sin contar con el respaldo del Señor 
Ministro del MAGAP, Economista Walter Poveda Ricaurte, tanto en 
lo relativo al apoyo logístico y de personal, requerido para el 
arranque de la actividad, como su respaldo moral, situación que 
compromete mi sentimiento de gratitud.

d) El cronograma de actividades definidas para lo que resta del año 
2008, se ha estructurado tomando en consideración, básicamente la 
finalización del periodo invernal tanto en la Sierra como en la Costa, 
lo que impide continuar con la siembra o implantación de 
plantaciones y el limitado presupuesto destinado para la inversión 
(UDS 2’000.000); en base a estas consideraciones se han diseñado 
las labores previas de preparación de suelos sobre una extensión de 
10.000 Há.; sin embargo esta actividad puede cumplirse y alcanzar 
las metas necesarias si en este año se obtiene lo requerido.



CONCLUSIONES

e) También en base a estas consideraciones se elaboraron los 
presupuestos de los años 2008 y 2009, determinándose que el 
presupuesto disponible para el 2008 se ajusta limitadamente a 
las necesidades reales, identificadas técnicamente para el 
cumplimiento de los objetivos programados. 

f) En la selección del personal que integrará los  diferentes 
equipos de trabajo de la Unidad PROFORESTAL, se está
considerando sus aptitudes, experiencias y formación 
profesional, lo que ha permitido, hasta este momento, contar 
con un personal calificado y eficiente que han coadyuvado a 
impulsar los trabajos al interior de la unidad.



RECOMENDACIONES

a) Solicitar al Señor Ministro del MAGAP y más miembros del 
Directorio, apoyar las gestiones de este Director Ejecutivo, 
tendiente a conseguir la transferencia de USD 2’500.000 que 
fueron depositados por el ex INEFAN en la Corporación 
Financiera Nacional, con el mandato expreso de que estos 
dineros deberán ser invertidos única y exclusivamente en 
proyectos de forestación y reforestación.

b) De lograr la recuperación de este dinero o encontrar alguna 
otra fuente de financiamiento, es posible ampliar las 
actividades de preparación de áreas e implementación de 
viveros que nos garanticen una plántula de buena calidad para 
el programa de siembra del año 2009. 



RECOMENDACIONES

c) En el área de las competencias de PROFORESTAL, deberíamos 
impulsar con fuerza, la socialización del proyecto de Forestación, 
Reforestación y Agroforestería, con el fin de permitir el 
posicionamiento de la Unidad como la rectora de las políticas de su 
competencia en el Ecuador; situación que por las limitaciones 
presupuestarias, la actividad de capacitación y difusión no podrán 
darse con la intensidad que sería deseable, por lo que se espera que 
podamos conseguir alguna ayuda internacional que nos permita 
generar una cultura forestal en el Ecuador que facilite la ejecución 
del programa de forestación en su globalidad.

d) Que el señor Presidente de la República y el señor Ministro de 
Finanzas asignen el presupuesto solicitado en forma oportuna para 
el año 2009, que es el año de arranque efectivo del programa de 
reforestación.



��������	
��������	
��������	
��������	

�������� ���� 
����
����
����
���� ���� ����
��������	
��������	
��������	
��������	

�������� � ���
����
����
����
����� �������


